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. • ~~~ · JieJiódico · eátlj., . dedicado ,á. · la 
9i,rc\ll~pion. · dp las oqmunicaci9nes,.ofi~ 
,lj t.,:. , ,' ' . . , ' 

ófál~~ del Arzobispado, y demas que con, 
venga/ Ó.l. interé11. <1'J1 Clero. . ' 

· .. s~ i>¿sr.1.cA rooos Los s.tíuoos . 
1:-,,. -~ -., . 

: ·,, r.· ; Sialgun-,aµsc,rrtor nor.ecibiese ·e1 periq• 
· ' · · · ,dico, lo reoiam~rá. .en: ei tér~ino ,de 20 

dias, pue; pa~ado ~st~ tiempo no ·se1iú 
atendido. 

' ' 11 ;· 

· BOLETIN ECLESI1STICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE' TOLEDO . 
Del Dolelin eclesiásiíco J1 uesca l!e ·copia lo 

que sigue: 
: : I'nse1;tamos la· siguiente' Real órden. · que no 

reéor(ián1os haber visto en los 'periódicos, ni la 
tra~ ef tn'anllal de Desamorl'it'ació'á; 'Ld'cop'iamos 
del lon10 G7 de la Coleécion legislativ·a ele Españá 
página 28 y es como sigue~ 

. :MINISTERIO DE HACIENDA. , 

· Real orden resolviendo que los hi,mes de los 
Seminai·ios conciliares, sean considerados ·como 
perten~cie'ntes á in_struéion pública; continu.m~do 
administrados segun se dispone en el art. · 33 de 
la instruccion de 31 de Mayo1 de 1853'. • . 
_.,,.\limo·. Sr.: lle dado cuenta :á S.M. del ex·pé.; 
díenle instruido sobre el eárácter eón que deben 
considerarse los bienes· de ·lo~ Seminarios concÍ
liares pai·a los efedos _'de a_dminisfracion y ve~ta, 
t·ó~ áfreglo á la ley de L" de 'Mayo· del . año: úl
~imo. :En sú vist_a ;_ y cortsi1e.r~hM·que los'_ pro ... 
duelos de los· expresados biénes se' inV:ierlen el( 
el ·so~tebimj~rilo · d_e tin?'~ ·e'stab'led~ic'ntos_ q~e :tie-· 
nll'rr·pclr O'lij~'tO la 'én~M11ra de ros 1·amo · -
éli~~- especiales de· u~a, ,car_rer~ ilill · Estado,~ 'la 
llciila· (.Q. D. G.), éonform.~nd-~s'.e··:co1Hos· dictá~ 
meriesemilidós· por esa: _Difeceídil' ge_~crát,.. por 
id'Asesor dell\Jinisterio de Uacieiltla y por ef 
Tribunal Contericioso-adniiilisfrativo, s'é· lia' se'r..: 
vido res~lver :tr~~ di¿_hos ;hfones. Sean con:si~e:ra~ 
cl~s·como perteneéíenfos á instruccion pública;: 
conlimia·ndo adiriillistrn90s: ~egún :dispone el ·arli..: 
culo 33-de la instrucéion·dé ·31 de Mayo del año 

. , 
.:•· ~ f 

.• l • 1 .• _, 

próximo pasado ha~lu tullto:qu~,i;e,~najenen; pe
ro que esta decla~a<;iol) ,se,en~\enda ·solo respepto 
al patrimonio que los: Semfoarios conciliare~ .. Po
seen por efücto de.fon~acione,s.ó_leg¡iqPS., no sien~ 
do aplicable á. cu.aJ~s-qu,ipra rqtroi; i~ie.~es, que fi
gurando en los invenlarios de devolucion al cle
ro hayan estado imputados á e!!le por cuenl~ de 
sµ asignacion hasta la. promulgacion . de la ley 
de 1.º de l\fayo del año último, los _cuales :aun 
cuando algun Rdo. Obispo los haya destinado á 
cubrir las obligaciones de-los est11blecimientos 
citados, son .propiedad de la. nacion ,. por cuan lo 
esta cubre en su totalidad la 'dotacion del _culto y 
clero.' 

· D~ 'Real .órden lo digo ~ V. l. para su inte
ligencia y CU!Úplimiento,:--Dio_s guarde á v., J. 
muchos anos .. l\ladi'i<l 1 i de Enero de 1866.
Bruih~Sr .. DÚ·~cto~ general de. V en tas de bienes 
nacionales. 

. Del Bole.tin ofi.ciijl de )_a provincia de Toledo 
del jt~v!Js 6 'del corriénie, ·1~m.amos lo siguiente: 

•·La Direccion general de Propiedades y Dere
cbós del Estado me. dice , con 'fecha 1. º del ac
~uaL lo siguiente·: 

. «El ExcrnÍ}. Sr'. Ministro de Hacienda comu• 
nic:(á·_esta Direccion general, CÓÍl fecha 28 de 
Dicíembre próximo pasa'do, la Real órden siguien
t~: =llinó. Sr.:: He da Jo cuenta á' 'ía -'Rein:a 
( Q. ». G, j del expediente formado con motivo'· de 
la Real órden comunicada en 9 del actúál a este 
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:Ministerio por el de Gracia y Justicia, relativa 
á la calific~cion de los bienes y rentas de los Se
minarios conciliares para los efectos de las ley~s 
desamortizadoras, restablecidas á virtud del Real 
decreto de 2 de Octubre último. En su conse
cuencia, y teniendo presente S. M. que si bifln 
por Real órden de 18 de Enero de 1806 fueron 
considerados dichos bienes col)l0 de Instrúccion 
pública, la ya citada de 9 del corriente que se 

. halla expedida de conformidad con el. diclá,men 
del Consejo de Estado en pleno los califica de 
eclesiásticos, se ha servido resolver quede revo
cada la expresada Real órdeii de 18 _de Enero 
do 1856, declarando que los· bienes respectivos 
á los Seminarios conciliares son puramente ecle
siásticos, atendido su origen y aplicacion, y que 
por lo tan to no se hallan en estado de ven ta 
mientras subsista 1a. suspension decretada en 23 
de Setiembre del referido año de 1806. De Hcal 
órden lo digo ~ V. S. pa~a s-u· ¡~-teligen~ia, y á 
fin de que, circulándolo esa Direccion general á 
los Gobernadores de provincia, tenga el debido 
cumplimiento lo mandado por S. 1\1. Y la tras
lado á V. S. para su eonocimienlo y efectos opor-
tunos á su puntualobservaocia.» · 

· .J,o qu~J1.~ füspuestoise inserte en· el· Bol!!lin 
oficial para su débidá pÚblici~ectos 
oportunos. Toledo i de Enero do 1859.=P. A., 
Saturio Lanza. · 

VIDA DE LA. v: DóÑi BEATRIZ DE SlLVA, 

fundadora de la O~dén de la Puris'ima Concep
cio1i- de Nu,estra Sefiora, segun está escrita, al 
parec_er de mano de una religiosa, e1i nueve cuar
tillas de papel cosidas, á '!ln lib1'0 · de recepciones 
de monjas de la Coneépcion de Toledo , -que prin-

cipió el año H96. 

( Continuacion.) 

Esta iostitucion y Bula de la Orden, se ganó 
con muy poco trabajo , y con tan pequeña cosla, 
que junto con las otras cosas fué harto de mara
villar. Ilahiendo hecho alegrias por la concesion 
de la Bula, le vino nueYa, cosa de tres meses.des
pues, como habia perecido la nave .donde venian 
los qqe la lraian y _ellos se habian escapado des
nudos, de manera que la Bula quedaba perdida en 
la mar. De esto recibi_ó .mucha :l_r.iste~a y ansia 
de su corazon , ,¡ no hizo en ·tres dias sino llorar 
y estar en oracion , y al cabo de ellos fué ª- abrir 

un cofre para cierln cosa necesaria, y no sin mu
cha maravilla halló allí la Bula encima de todo, 
y no sabiendo que cosa era, envió al l\fonasle
rio de Ntro. Padre San F\;)nQisco por el Maestro 
Fray García Quijada. que era Obispo de Gua<lix, 
y diósela rogándole que se·,1-a·leyese y declarase. 
En comenzándola á leer hall'ó que era la Bula de 
la Sta. Concepcíon , y quedáron: nruy .. maravilla
dos de esto. Hicieron muchas alegrias en la ciu
dad , y pasados ciertos meses entre los cuales 
entre la Reina y Doña neatriz se trataba á qué 
obediencia y como estarían, porque la Reina ne 
qneria que'esluviesen sujetas al Diocesano, or
~enóse la; public_acion de la Bula, la cual fué he
cha co·n mucha solemnidad en esta manera. 

Ilizose procesion general clesde la Iglesia ma
yor por'los Señores de, e Ha, hasta la casa de San
ta Fé. y _lraia la Bula en un plato rico el OLispo 
de Guadix ya nombrado. el cual predicó en pon
tifical á esta procésio'ri··:··am en Santa Fé, y venia 
todo el pueblo, y guardó aquel día toda la ciu
dad, que no hizo labor por razon <le la fiesta, y 
en el s.ermon se conlú el milagro de como se ha
bía hallado la Bula, á lo cual todo estu.vo presen
te la B. 1\1. Juana de S. Miguel. En este ser
nw~ conyidó, ~l Obispo a todos los Sciiores de la , 

ígtl!silr'lftre· áilTTsl'frtr:nr:j'Ttocl•ij""t'f 'pll!!blo ,- para · 
que do allí á 1a dias viniesen á ver lomar los há
bitos y Yelos a estas religiosas; se.gun en la Dula 
se con tenía. 

Comenzó luego Ntra. Sta. :Madre Doña Bea
triz de Silva á aparejar las co~as necesarias para 
eslo. con mucha ,diligencia. pero andan1lo ella 
urdiendo la lela .de su profesion y solemnidad de 
votos que babia' de hacer con 1 c'orazon mu.y fer
viente, quiso el Señor enviar·su mano , y corlar-
1.a antes que se hiciese., porque la· que en esta 
vida, por su servicio, .y de su S~ntísima Madre, 
quisiera ver asi á ~us compañeras veslídas del 
hábito de esta nueva Religion , · y recibiendo la 
voluntad en su pers.ona, mas reservando fa obra 
para las que ella dejaba enseñadas , fuese á ser 
cubierta en los Cielos de la incorruptible ,,vesti~ 
duca de la Gl9ría, pues á los cinco dias del con
vite , estando puesta en muy devota oracion · en 
el coro , aparecióscle la Jírgen sin mancilla, 
Ntra. Sra. segun de ella misma se supo despues, 
la'. que le dijo: «bija de hoy en diez dias has de 
venir conmigo, que no es nuestra voluntad que 
se haga en la tierra lo que deseas.» Estas nuevas 
recibió ella con m u~ha conformidad y alegría, y 
luego á otro dia envió por su e onfesor . y aparejó 
su ánima y casa con mucho cuidado, y la dió la 
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enferi,nedad, segun el-SeiíorJué servido_. Despues á sus ruegos le dieron el hábito de la S. Con
d~ asi enferma rtcibió lol, Sacraiµ>.lnlos con cuan- cepcion y la profesion y el velo y así murió en
to aparejo y dev.ocion pudo. y alliempo que le coniendándose á ellos. Muerta ella, hubo gran.:. 
d~eron la Uncion la vieron.en la fren\e, c,1lzándo- de altercacion entre los unos y los otros sobre 
le el ,elo que siempre traía dela.ole <lel rostro, quien la llevada, pero al fin la sepultaron Jos 
una.estrella de oro muy resplandecien~c y su ft"ailes de Ntro. P. S. FrancisC() con mucba.hon
fQ~lro lo estaba tanto como de pers!)na que está ra y solemnidad en aquella casa de Santa Fé., No 
en el Cielo. Aparejada de esta manera, llegó al se ilplacó con esto la diferencia,· porque _aunque 
postrero dia de los diez con_ todo conocimiento y su cuerpo estaba ya sepn \lado , deterrni na ron lo
sosiego, i:nurió en paz ,dan~o .. el, á.ni~a. al SeQor davía ias monjas de Santo Domingo de que1:er 
que la crió, .en el año de ti 90 en el. ocia vario n~var las doce religiosas que c.on ella habian es
de San. Laurencio, dejando el cuerpo tan limpio lado, á su casa , y pusiéronse en ello creyendo 
y entero como. le había_ sacado del vienlre de su que no hallarían resistencia. porque todas eran 
madre á los 66 años _de su ed¡id, y por muerl_e exlrangeras y de poca edad, A _esta sazon llegó 
suya cesó por .enlonces la sole1Dni<lad de los há- el dicho P. Fr. Juan de Tolos a mostrando con 
hitos y velos, que había _de ser aquel mismo <lia mucha prudencia corno no tenian razon en lo que 
que ella salió de esla ,,ida. pedíaµ, despidió las monjas y frailes de Santo 

Luego que murió esta venerable sierva de Nues- Domingo y así quedaron aquellas religiosas á su 
tra Señora, apareció en San Fruncisco de Guadala- libertad, y desdé ai:¡uel dia. se llamó la casa el 
jara, al P. Fr. Juan de To losa , varnn de ¡;ra nde .Monasterio de la S. Concepciou de. nueslra Señl)
auloridad y religion que fué. tres vei;es custodio ra: y pasados ocho días las dierú11 á todas doce 
de la custodia de Tol~do antes que fuese Provin- los l1ábitos y velos de la Concepcion, conforme 
cial, como ahora lo es_ de Castilla, y otras tan las á la Bula del Papa Inocencio '7111, y comeoza
Vica.rio Provincia) de los frailes ,de Observancia ron á ,·ivir segun la mallera qµe debian, aunque 
de Nlro P. S. Francisco en toda la dioha provin. no estuvieron mucho li.empo en sosiego. Cerca 
cia, que al presente por su mulliplicacion llslá de eslo, está Señora Doña Beatriz; )'endo una 
dividida en seis provincias y en su tiempo fué vez á maitines. segun que acostumbraba, halló 
toda una, del cual Padre fué ella mucho ayudada la lárnp¡,¡ra del Santísimo .. Sacrame.nto muerta, y 
con obras y consejos, y hablando algunas veces poniéndose e11 oracion .la vió manifiestamente 
con él le había dicho que ningun hombre mortal encender. no viendo quien la encendió, y tras 
Ja había de ver el ro~lro salvo él, al que prome- eslo oyó una voz, se~u n eHa .des¡rnes lo descu, 
tió dcmostrársele anles que de csla vida pasase; brió, que bajamente le dijo: «tu Orden ha de 
pues queriendo cumplir su promesa des pues de ser como esto que has ,·islo, que toda ha de ser 
diíunta ~- pero anles que se parliese del mundo, deshecha por lu muerte, mas como la Iglesia de 
moslrósole en su propia figura y díjole; yo ven-: Dios f ué per_segnida al principio y des pues flore
gc, á éúmplir lo que os prometí, mas vos, id ció y fué muy ensalz.ada, asi ella:ilo.recerá y se
luego muy deprisa á Toledo, que mi casa y Or.: rá multiplicada por ti)das las parles del mundo: 
den está en detrimento, y á pun lo de deshacerse tanto que en· su tiem p.o, no se edificará casa a_l
toda. El caso era, que como esta Señora había guna de olt:a Orden, mas primero será muy .per
estado tanto tiempo en -San lo Domingo el Real, y seguida de amigos y enemigos, y habrá en ella 
por esto pensasen las monjas que á ellas les pei'- tanta lribulacion que muchas_ veces Jlegará á s"I.' 
tenecia llevar su cuerpo. pues no había hecho asolada.» Todo lo hemos ,,i-sto cumplido á la le
aun profesion en órden alguna, puesto caso que tra, que luego que la Orden comenzó en la di,. 
no-hahfa estadv..-é.olr.e......e,.ua.,.____..AU.· ll.L_.LJJ..lllJ,L--=~LL.+-1,JJ.~iu_d..ad_._bubo en ella tanta. revuelta y µer
bonesla, sabiendo que estaba al cabo de su vida, secucion, que es mara\'illa como pudo perma
vioieron á ella muchas de el.las y a~imismo. de los necer. La manera f ué esta: des pues que las do
frailes Predicaclores, para llevar consigo cJ cuerpo, ce dichas religiosas quedaron en Sao la Fé, que 
y tambien las mugerns _qne con ella haLian estado, ya se llamaba la Concepcion, apartáronse de la 
que con el amor que le habian tenido, lo querían obediencia del Diocesano, y sujetáronse á la 
llevar todas á su l\Ionasterio. Estando ellos en esto, Orden de Nlro. P. S. Francisco , debajo de la 
llegaron losfrailesdeNtro. P. S. Francisco de ob- mano del P. Fr. Juan de Tolosa, que era enloµ
servancia, á quien esta Señora se había ya mu- ces Custodio, y en el tiempo que alli estuvieron, 
cho allegado, y así como estaba en los eslremos, que fueron seis ó siete años, hubo entre ellas al-
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¡;unas desconformidades, por lo cual les sucedie
ron grandes tribulaciones y desasosiegos. Esta-
ha as,imismo junio á ellas otro .Monasterio'"de 
mónjas· de S. Benito que se llamaba S. Pedro ·de 
las Dueñas, qué no eran reformadas;. era Vi:... 
oarfo,,Pro-vincial Fr •. Francisco Ximenez· varon de 
gt.an· 1sabíduría el cual pasó las monfas, de Santa 
Fé á S. Pedro de las Dueiias, y junl·.'11.is todas-; 
y por otra Ilula que para esto ·se lrnjo :del:- Papa 
Atej"andro VI concedida aiio de H 9 i cuando 1.is 
monjas de S. Pedro dejaron su hábito y Orden 
de, S.: Benito; y tómaron el <l:e la· Concepcion y 
hfforma de vivir de -las otras;: pero• quitándos:e 
por la misma autoridad Apostólica de estnr-de
hajo de la Orden del Cister, que las de'.Santá ·Fe 
hábian tom,ado.: Esto hecho el enemigo ·sembrador 
dtfcizafias, metió entré ellas tal cfiscordia. que 
por· tres veJes se vino casi á despoblar: el Monas:. 
terio, 'Y niandó el Cardenal , · como uni'versul re
forrnádor, qüe se 'quitase del todo el' ConvenlÓ 
de fa Con¿epclon' para mas sosiégo de la Casa • y 
se hicierón-cietlas cosas, con qué ·no quedara 
ninguna me-1nor1a' de :ella. l\Ias ,pdrque · Nuestro 
Dii:Js•y; Se110r' ienia' para ho·n'ra 'de"su- San tísiilHt 
Mad1•e ordenado otras cosas, segun ya se dijo; 
aungue al principio pasase persecucion~s. y angus
füis -; habfa des¡,rres ·· de 'floreeer•t-•ser'éll'snlz-athlf 
Pasados algunos dias tornaron al Monasterio las 
niónj'as qúe' habian.salido, y ya ·debidamente re
pnradás·én todo, sucedió su prÓspetidad ea la 
fo'fma siguiente: que por vigar <le 1ciefla facultad 
A'pos_tólica y para algun~s co~a·s• fo1•zosas, que el 
Card_en~I' tenia, :se 'p'ása\·on las moli}:is •á S·. F11ancis
ed donde están hoy y se- lhimó•'dés!<le ·e:ntonces el 
1\fdnasterio de la"Sanla Concepcian\'lo:c'ual todo 
aproM, y confirmó :des pues· largamente el Papa 
Julio. En S. Ped·ro de las O:uefias so' edifico el 
suilhfoso Hospital que lroy está• del ·Cárdena! 
D·: '.Pedro Go11zalir1, de l\lendo,za':' pasadas alli 
fu~ton tantti ip1-íwééhÚndo:con el ayuda de ·Dios 
nuestro Señor ;·-y, por'la intercesion del Brenaven
turado P. S. Fraticiscó, y se'co'menz~ á- derra~ 
niar tan· buen olor de s'u religion y costumbres,: 
qúe.en!ra,;on en su compaiiía otras muchas pú1•so~ 
nas nola hfes·;y 1h6n1radus: 'eón•· mudut devocioil y 
Jrnmildad. Creciend'o Je esta manera ·el, 'nümero 
a~Jas, 1nonjas, y viendo que ,teniá~-h~bito y·0i·
<len y Ofiéio de la Purísima C61ieepcion, pero s'u~ 
jecion· á·1a· 1:eila' de Sra. Clara; acordaron seria 
níej•or 01:dén'ar ,una reglá para tlllas enleranienle; 
de forma ;...,güe -no tuviesen en que entender con 
otra ninguna. y determinad;;.~ á eslu; ordenóse
ics la que áhora Tienen ,' la CU:al se guarda ahora 

corr mucha 'pél'fetcion la cual aprobó y confirmó 
el Papa Julio U, que sucedió. al Papa A:fejandro ~ 
en él año del: Señor de ·1511, año' octa.vó de su 
pontificado; pór la cual las eximió po~ étialquie~ 
ra obllgacion que hubiesen tenido á la Orden "deÍ 
Cister y Sta. Clara. 'Y -les· dió' fo,;ma· entera· dé 
vivir, · .sometié1idolas inmediatarnb,ite á·la· Or.,;. 
den d_~ ~ueslr'o P. S. Francisé? y pre'ládo.s' de 
ella.:·Dt'spués de esío ,· y asirnrsmo los .. 'SS:' Pon-.. 
líffces pnsa,los , ron el que agür:i'reiriil'; han coh:. 
cedido m nchas ·gracia:s Y'· privilegio'S · é'n• · fa-ror y 
eils,alzan1ien'tó ,de esta sagrada Ordel'l ';·: fhon·ta 
de la'Goncepcion sin mancilla de Nueslta Seíiora-, 
por lo 'CU'al' toUas' conocemos conio nuestro Señor 
y su Santisinia Madre, han sacado á luz est·a olfra 
tan san la·; de ina ilera, que pasados 'rle esta ·Or
den los aguilduchus y lemp~slades del inviéi·no' de 
la tribulación, qÍíe al principio tuvo', se les ha 
llegado. despues en especial· Je la nueva; ~egla 
del Papa .Julio, la primavera y· reconc~cion es
piritual en , los' Eljercicios bien ordénádos 'dc'.la 
religión ; y 'han parecido M la tierrá de ntieslht 
Españá. flO'res. 'Og1•adables,;' porqu~:: de ".ercki(! 
hablando, sin injuria ele·· nadie, cnfrCfodoslo's 
Monasterios de monjas de cualq·1liel'a Ord·én' quct 
couooemos, estas de la Sa11la Concepcioi1- fl0rel 
ee,n a<hoNl :: s-hrgttl'hrme'n'tt!'ptlr"1dcvtfcidll'', 'llanb~ir 
y sinceridad. · •;· .. , 

:(Se co~tinuará,) . , 

A~UNCIOS. 
En la villa de l\Iontiel, provincia de Ciu1Iad

Real, pnrlido de lnfanle3, hay necesidad de un 
seiior Sacenl'otc. qúe · siendo prcdicarloi·; ':qüíe-· 
ra des(lmpcñar una de-las,,d.os te,nencias,'queso 
halla vacante. [)isfrub1rá con· la·ido!acion ·del Go.,
birrno de 5.00 ducados ó mas. Las sulioitucles se 
dirigfran al S1:~ Cur.·a párrÓc~, D.: J o~é)\1,ada- .d~ 
Cuti~~a... . · . . , , . , 

• :g,é; halla vácariie la plaza de sa:crisrari ·CÍrga:.. 
nis ta de: la villa;de: feñ.i1ve1n, poblacion d~ 280 ve• 
ciilosi eu, la prQ;vj ncia. <le Guadal ajara : su dofacion 
consiste en 90() rs., a'nu~les, .p¡,¡ga90$,_ ll!~QSt,1:<lh: 
mente,á proporcion que el mayordomo de:fóLrica 
p~rci,b~. d,el Ge,b,iepw la. a~ign~ciqn H~ es\a !. piQ 
él'e: altú y .otros ernolumenlos. Los áspirár¡"(es. di: 
rigirán sus solicitudes ,á D. Ju'an · Albacet'~:·cira 
propio de ella, i:n 61 término-de 20 dias·,' ácdrri'-' 
pañando una cerlificacion de buena tdn~:íJe'.la; 
dada por el actual Sr. Cura de la úllirila:,pan·.o'."' 
quia qUe haya' servido. : .·: ·:: ,·:. 
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